RES.878/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-0000100,Ent.N°502/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P49993 para la remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito de la Gerencia Centro- Pando Atlántida; 

RESULTANDO: 1) que, aprobado el presente llamado a solicitud del Área Distribución, fueron realizadas las publicaciones de estilo con antelación suficiente y, con fecha 30.05.17, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron: Stiler S.A, Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A , Candelas S.A, Electricidad Durazno S.R.L, Rio Golf S.A., Cite S.A., Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L, Montelecnor S.A, Unión Eléctrica S.A, Proyección Electroluz Uruguay S.A, Saceem,  Berkes Construcción y Montajes S.A, Teyma Uruguay S.A,  Oritecno S.A, y Clauger S.A.;
2) que, con fecha 12.06.17, la Administración solicitó a Teyma Uruguay S.A y a Montelecnor S.A la presentación de información complementaria, contestando en tiempo y forma solo Montelecnor S.A y con fecha 22.06.17 se requirió nuevamente la  información a Teyma Uruguay S.A., nuevamente al amparo de  lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF; 
3) que, presentada la información  solicitada  a Teyma Uruguay S.A. -esta vez dentro del  plazo otorgado a tales efectos, con fecha 03.07.17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones elaboró un informe de precalificación estableciendo que:

3.1) del análisis de las ofertas surge que Teyma Uruguay S.A no cumple con los requerimientos de experiencia solicitados en el punto 10.1 y 10.2. Volumen I del Pliego de Condiciones Particulares,  por lo que la misma no puede ser considerada;

3.2) con las restantes ofertas, se realizó un cuadro de orden creciente de precios considerando los beneficios, protecciones y bonificaciones previstas en las bases de llamado, proponiendo adjudicar a  Montelecnor S.A en un 100%, por un monto de $ 146:400.000, por concepto de montaje y materiales, más     $ 21:960.000 de imprevistos y $ 76:524.000 de previsión por ajuste de precios, lo que suma un total de $ 286:284.000 (cargas sociales e IVA incluido).- El plazo para la ejecución de los trabajos es de veinticuatro meses o hasta finalizar alguno de los montos correspondientes a montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato;
4) que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del TOCAF, las actuaciones fueron puestas de manifiesto por el término legal de cinco días hábiles, a partir del 04.07.17;
5) que se presentaron dentro del plazo Rio Golf S.A., Electricidad Durazno S.R.L y  Cite S.A.;  
6) que, con fecha 07/07/17, Rio Golf S.A. contesta la vista conferida respecto al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresando que: 

6.1) se solicitó aclaración a la firma Montelecnor S.A. sobre la experiencia de los técnicos y la empresa considera que  el Ingeniero Molinelli, presenta en el cuadro de obras, una que aún se encuentra en ejecución, por tanto no cumple con la experiencia solicitada. En relación al Ingeniero Burgueño, presenta la experiencia en obras ejecutadas en el período 2006-2009, en las cuales no participó y la Ingeniera Penone agrega su participación en la licitación P37102, ejecutada antes de su ingreso a la firma Montelecnor S.A. y dicha obra no fue dirigida por dicha profesional; y
6.2) que respecto a Candelas S.A. la misma no cuenta con el certificado del MTOP (VECA) vigente dado que el certificado presentado se encuentra vencido y alega que la empresa Montelecnor S.A presenta un precio por debajo del costo;
7) que con fecha 10/07/17 Electricidad Durazno S.R.L. evacua vista expresando que: 
7.1) Candelas S.A. no cuenta con el certificado del MTOP (VECA) vigente dado que el presentado se encuentra vencido y, según su valor “P” comparativo,  califica en segundo lugar, en virtud de que se le aplican bonificaciones por PYME, ISO 9001-2008 y OHSAS 18001 al presentar certificados con una categorización diferente al objeto de la licitación;
7.2) Montelecnor S.A., presenta iguales observaciones que las referidas ut supra (falta de experiencia y acreditación de unidades físicas para los Ingenieros Molinelli, Burgueño y Penone);
8) que con fecha 10/07/17, CITE S.A. presenta  las mismas observaciones efectuadas por  Rio Golf S.A. y Electricidad Durazno S.R.L.,  aduciendo la documentación presentada por las empresas (falta de antecedentes técnicos para los ingenieros de Montelecnor S.A. y certificado del MTOP para Candelas S.A.);

9) que posteriormente, con fecha 04/08/17, se solicitó a las empresas Unión Eléctrica, Stiler SA, Candelas SA, Cite SA, la presentación de antecedentes al amparo del artículo 65 del TOCAF, concediéndoles un plazo de 2 días para presentar lo solicitado y con fecha  07/08/17 presentaron lo solicitado Unión Eléctrica SA,  Candelas SA y Cite SA.;
10) que, por informe complementario de  fecha 14/09/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudió los escritos presentados concluyendo que: 
10.1) en respuesta a lo expresado por Rio Golf S.A., la Comisión expresa que es correcta la apreciación de la empresa en cuanto al Ingeniero Molinelli, quien no acredita el mínimo de unidades físicas requeridas para calificar como responsable Técnico de montaje; sin embargo, para ese cargo, sí se acreditó experiencia por parte del Ingeniero Burgueño, constatándose a tales efectos que: se comprobó  el cumplimiento del número de unidades físicas, verificando las licitaciones en las que participó (licitaciones públicas P33607, P34019, P47404, P30193 Y P 34024, así como las Y35479, 46538,34255 y la K 48851), y la ingeniera Penone califica como responsable de obra civil. 

Rio Golf SA, también expresó que el Certificado del MTOP (VECA) de Candelas S.A., se encontraba vencido por lo que se debió rechazar la oferta y la Comisión controló dicho certificado, (el que fuera presentado en otra licitación, la Y 48044) constatando que el vencimiento no era el 31/05/16 sino el 31/05/17, el error de la comisión fue no expresarlo en el informe final;
10.2) en cuanto a lo expresado por Electricidad Durazno S.R.L., del orden en el cual quedó  Candelas SA, por el valor “P” luego de aplicados bonificaciones que no correspondían la Comisión realizó una nueva valoración de la documentación presentada, modificando las bonificaciones por lo que la empresa Candelas SA, quedó en sexto lugar, con una diferencia de 19.34% con Montelecnor, por lo que no se configura las condiciones para un llamado a mejora de precios. En relación al certificado vencido se remite a lo expresado ut supra. En cuanto a Montelecnor SA y los Ingenieros Mollinelli, Burgueño y Penone, también ya fue aclarado.

10.3) en respuesta al escrito presentado por Cite S.A. se remite a lo explicado en las consideraciones anteriores, habiéndose aclarado lo reclamado.

10.4) Por tanto la Comisión confirma el informe anterior; 
11) que el informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de fecha 05.12.17 establece que, de acuerdo a las asignaciones aprobadas según Decreto 286/2017 de fecha 09.10.17 para el Presupuesto 2017, adecuadas a precios enero-junio 2016 para el Ejercicio 2017, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2017 para comprometer el monto de $ 32:500.000  (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 y asimismo da cuenta que el Grupo 3 “ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de 212.600.000 en el Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018 y siguiente; 
12) que por Resolución 17/3055 de fecha 07.12.17, el Directorio, dispuso adjudicar a Montelecnor S.A en un 100%, por un monto de $  146:400.000, por concepto de montaje y materiales, más $ 21:960.000 de imprevistos y $ 76:524.000 de previsión por ajuste de precios, lo que suma un total de $ 286:284.000 (cargas sociales e IVA incluido).- El plazo para la ejecución de los trabajos es de veinticuatro meses o hasta finalizar alguno de los montos correspondientes a montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato;
CONSIDERANDO: 1) que en tal sentido, surge de las presentes actuaciones que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, hizo uso de la facultad establecida por el art. 65 del TOCAF, solicitando información complementaria en dos oportunidades sucesivas, a la firma Teyma Uruguay S.A., contraviniendo lo establecido en dicha norma, en tanto la misma preceptúa que: “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…..”;
2) que, por otra parte, el punto 13 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que se  reserva a la Administración el derecho de adjudicar, declarar desierta o rechazar todas las ofertas, si a su exclusivo juicio lo estimara conveniente en cualquier momento, con anterioridad a la adjudicación del contrato y sin incurrir en responsabilidad alguna respecto de los oferentes afectados, lo cual  contraviene lo dispuesto en el artículo 65 literal C) del TOCAF, que exige que los  criterios sean  objetivos para juzgar todos los contenidos de las ofertas, no pudiendo la Administración reservarse el derecho de adjudicar o rechazarlas a su exclusivo juicio;

3) que, respecto a las reclamaciones formuladas por las empresas Río Golf S.A., Electricidad Durazno S.R.L., y CITE S.A., con relación al pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las que versan sobre aspectos de la adjudicataria Montelecnor S.A., y  Candelas S.A., corresponde expresar que:
3.1) la Administración explicó los motivos por los cuales se aceptaron los técnicos  presentados por Montelecnor S.A., en tanto, analizada la oferta por la Administración, surge de la misma, que se dio cumplimiento a lo peticionado en el Pliego de Condiciones, en tanto dicha empresa cuenta con un Responsable Técnico de montaje, habiéndose acreditado y corroborado la experiencia por parte del Ingeniero Burgueño, así como también respecto de la Responsable de Obra Civil, Ingeniera Penone, surgiendo detalladas las licitaciones en las que tuvieron intervención dichos profesionales actuantes; 
3.2.) en referencia al cuestionamiento planteado a la oferta de Candelas S.A., con respecto al Certificado de Habilitación del Registro Nacional de Empresas de Obras Publicas del MTOP (VECA), el mismo es de recibo, en tanto, dicha empresa adjuntó un documento con fecha vencida al momento de realizarse el acto de apertura de ofertas; la Administración aduce que dicho Certificado se presentó en forma errónea, existiendo otro documento presentando en el ámbito de otro procedimiento que no es el que nos convoca, subsanando de esa forma, la omisión padecida por la oferente; dicha práctica contraviene lo dispuesto por el art. 65 del TOCAF, en tanto éste dispone: “Abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;
3.3.) que en tal sentido, el Pliego de Condiciones en su art. 10.1 establece las causas por las cuales se puede rechazar la oferta en forma automática, entre las que se prevé el caso en que: “c) la empresa no posea el Certificado de habilitación para ofertar del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas vigente a la fecha de apertura”;

3.4.) que en consecuencia, el actuar de la Administración vulneró dicho precepto, al subsanar una omisión que estaba prevista como requisito de admisibilidad de la oferta, vulnerando de esa forma la igualdad material de los oferentes, el principio de libre concurrencia, e implicando en definitiva una modificación de la oferta que había sido presentada inicialmente con otro documento que sí estaba vencido;

                                4) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF, en tanto se comprometió el gasto sin crédito presupuestal disponible para  ese Ejercicio, en el rubro de imputación contable;     
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1), 2), 3.2), 3.4) y 4)  inclusive;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 3);
3)  Devolver las presentes actuaciones.
CLC
